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AYUNTAMIENTO DE VILLAFUFRE

CVE-2010-2243

Mediante Decreto de Alcaldía Nº 21 de fecha 10 de febrero de 2010, se aprobó la contratación 

tiempo parcial, siendo su tenor literal:

DECRETO DE ALCALDÍA 

RESUELVO 

PRIMERO. Aprobar la contratación de Dª. María del Carmen Mantecón Revuelta, con DNI nº. 
-

-

-
teriormente indicada.

-

a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los 
-

nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante 

el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 
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San Martín de Villafufre, 10 de febrero de 2010.

El alcalde-presidente, 


